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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03638/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por -------------------------------------------------------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc530690596]ANTECEDENTES

1. El día veintisiete (27) de agosto de dos mil dieciocho, ----------------------------------------------------------------------------------------------- presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la solicitud de información pública registrada con el número 00252/ATIZARA/IP/2018; mediante la cual solicitó lo siguiente:
“Cuautitlán Izcalli, Estado de México, a 20 de agosto de 2018 Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, Estado de México. Presente El Comisariado Ejidal de Santiago Tepalcapa, Cuautitlán Izcalli, Estado de México (anexamos identificaciones), exponemos: En nuestro ejido se edificó el “Centro de Bachillerato Tecnológico N° 2” (CBT “2”), localizado en las calles de: a) Santa Lucía, b) Hacienda del Rosario, c) Sor Juana Inés de la Cruz; y d) Mariano Abasolo, de la colonia Ampliación Emiliano Zapata, código postal 52918, Atizapán de Zaragoza, Estado de México; abarcando una superficie aproximada de 11, 836. 86 once mil ochocientos treinta y seis metros con ochenta centímetros cuadrados. La tierras donde se construyó pertenecen y acreditamos con el plano de tierras de uso común, polígono 5/8, resultado del Programa de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares Urbanos (PROCEDE) que corresponde a nuestro ejido. Identificamos la ubicación del CBT “2”, dentro de nuestro ejido con el oficio DGCAT/100/2675/2018, signado por el Director General de Catastro Municipal y dos planos que se anexan. Por este motivo solicitamos informe: a)	Si el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, realizó trámites o gestiones, para obtener a su favor el traslado de dominio y/o desincorporación del ejido que actualmente ocupa la escuela descrita. b)	Si el citado Ayuntamiento realizó trámites o gestiones, para que se le autorizara la posesión, uso o goce sobre el ejido que actualmente ocupa la referida escuela. c)	Si el referido Ayuntamiento cuenta con alguna clase autorización para ocupar dicha propiedad. d) Si el Ayuntamiento, realizó trámites o gestiones para la edificación del citado Centro Escolar, con recursos municipales, estatales o federales. e)	Si el Ayuntamiento y/o Unidades Administrativas que usted dirige, emitió, gestiono, participó o colaboró, de alguna forma, en la expedición de algunos de los siguientes documentos: 1.	El Dictamen de existencia y/o factibilidad de dotación de agua potable, drenaje y alcantarillado, con capacidad suficiente para la aprobación pretendida. 2.	Dictamen Técnico emitido por la Secretaría del Medio Ambiente. 3.	La cedula informativa de zonificación. 4.	La Licencia de uso de suelo. 5.	Dictamen único de factibilidad. 6.	Licencia de cambio de uso y aprovechamiento de suelo. 7.	La Fusión o división del suelo. 8. Autorización de impacto urbano. 9.	Autorización de construcción y edificación. 10.	El traslado de dominio. 11.	El Acta de asamblea (ejidal) en la cual se establece la conformidad para llevar a cabo el trámite y su protocolización ante Notario Público. 12.	El Decreto Presidencial de dotación de terrenos ejidales o comunales, que refiera la zona urbana ejidal o de expropiación inscrito en el Registro Agrario Nacional. 13.	El Plano general del ejido o comunidad, inscrito en el Registro Agrario Nacional. 14.	El Plano de la propuesta de lotificación. Esta información se requiere certificada y en medio electrónico, al correo señalado; de no ser posible en copia simple, que recogeré en su domicilio oficial, del cual solicito proporcione su ubicación.” (Sic)

· Al momento de realizar la solicitud de acceso a la información, el particular anexó el documento electrónico denominado Pruebas de internet y medios.pdf; Contiene una noticia donde se refiere la inauguración del Centro de Bachillerato Tecnológico, en la cual se encontraba el entonces Alcalde del Ayuntamiento Pedro Rodríguez Villegas.

2. El particular señaló como modalidad de entrega de la información: A través de Copias Simples con Costo.

3. El diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente reciba un cordial saludo, ocasión que aprovecho para dar atención a su similar S.H.A./4297/2017, a través del cual solicita información respecto a la solicitud ingresada a través del Sistema Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a la cual le fuera signado el número de folio 00252/ATIZARA/IP/2018, relativa al predio donde se encuentra construido el "Centro de Bachillerato Tecnológico No. 2" (CBT "2"). Al respecto me permito informarle y enviarle copia simple de las documentales que obran en los archivos de esta Subdirección de conformidad a las atribuciones conferidas, ya que es importante mencionar que la mayoría de documentación solicitada no es competencia de esta Subdirección, razón por la cual no se cuenta con información al respecto. …"C) Si el referido Ayuntamiento cuenta con alguna clase autorización para ocupar dicha propiedad" [sic], al respecto existe un acta de Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios de fecha 08 de octubre de 1999, en cuyo quinto punto del orden del día "…se leyó la petición que hizo e señor -----------------------------------, donde solicita a la Asamblea autorización para la enajenación de sus parcela…" siendo que "En ese acto la Asamblea autoriza al señor ---------------------- para el efecto de que cléber convenios con el H. Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza y/o con quien mejor convenga a sus intereses…"[sic] De igual forma, existe el Acta de Entrega-Recepción de Posesión de fecha 09 de mayo del año 2000, firmada al margen y al calce por el Ejidatario -------------------------------, el Comisariado Ejidal representado por ------------------------, ------------------------- y ----------------------------, quienes fungieron en su calidad de Presidente, Secretario y Tesorero, así como los representantes del Consejo de Vigilancia --------------------------------- y --------------------------- en su carácter de primer y segundo secretario y en representación del H. Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, la Licenciada Patricia Fonseca Najera en su calidad de Subdirectora de Patrimonio Municipal. Dicho inciso va relacionado con el punto 11. que señala; "El Acta de Asamblea (ejidal) en la cual se establece la conformidad para llevar a cabo el trámite y su protocolización ante Notario Público." Documento que se desconoce, si fue protocolizado ante Notario Público, ya que lo que obra en los archivos de esta Subdirección es una copia simple. Por lo anterior, se anexan al presente: 1.- Acta de Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios de fecha 08 de octubre de 1999. 2.- Acta de Entrega-Recepción de Posesión de fecha 09 de mayo del año 2000. Sin otro particular, quedo de usted. A T E N T A M E N T E C. CARLOS TREJO ESTRADA SUBDIRECTOR DE PATRIMONIO MUNICIPAL En atención a su solicitud número 00252/ATIZARA/IP/2018, atendiendo el principio de máxima publicidad, al respecto me permito informar lo siguiente: Punto número uno, por lo que respecta a la información de SAPASA, me permito informar a usted que, el Organismo Descentralizado de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de Atizapán de Zaragoza SAPASA, es Sujeto Obligado independiente en materia de transparencia, ello de conformidad con el ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DE INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, APRUEBA EL PADRÓN DE SUJETOS OBLIGADOS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, (Publicado en la Gaceta de Gobierno el veintisiete de febrero del año en curso). Motivo por el cual deberá usted dirigir su solicitud directamente a dicho organismo. Punto número dos: deberá dirigir su solicitud a la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México, siendo la Autoridad competente que emite dicha documentación. Puntos del número tres, cuatro, seis, y nueve: esta Dirección de Desarrollo Urbano, no ha llevado a cabo ningún trámite de los documentos que menciona, ya que de conformidad al artículo 18.20 del Código Administrativo del Estado de México, que a la letra dice: “…Artículo 18.20.- La licencia de construcción tiene por objeto autorizar: Quedan exceptuadas de obtener la licencia de construcción a que se refiere el presente artículo, las obras que se ejecuten en bienes inmuebles que sean propiedad o posesión del Gobierno del Estado de México y destinados a la prestación de servicios públicos…” Punto números cinco, siete y ocho: deberá dirigir su solicitud a la Secretaría de Planeación Urbano y Metropolitano del Gobierno del Estado de México, siendo la Autoridad competente que emite dicha documentación. Punto número trece: dicho ejido se encuentra dentro del polígono fuera del límite de expropiación, por lo que se le sugiere dirigir su solicitud al Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS), siendo la Autoridad competente que emite dicha documentación. Punto número catorce: deberá dirigir su solicitud a la Dirección de Operación de Control Urbano del Gobierno del Estado de México, siendo la Autoridad competente que emite dicha documentación. Sin otro particular de momento, quedo de usted. A T E N T A M E N T E LIC. CLAUDIA MARÍA GUTIÉRREZ LORENZO LUACES DIRECTORA DE DESARROLLO URBANO” (sic)

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El veintiséis (26) de septiembre de dos mil dieciocho la particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, adjuntó los documentos electrónicos denominados Recurso Ayizapan.docx 26 Sep.docx y Anexo recurso INFOEM.pdf 26 sep.pdf, además señaló como:

A) Acto impugnado: “de la respuesta de h. ayuntamiento de atizapan “(Sic); y
[bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654]B)  Razones o Motivos de inconformidad: “información incompleta” (Sic) 

· Recurso Ayizapan.docx 26 Sep.docx: El recurrente manifestó que la respuesta no abarcó de fondo cada uno de los puntos solicitados y el Sujeto Obligado fue omiso en anexar los documentos referidos, además de manera medular refirió lo siguiente:

“MOTIVOS DE INCONFORMIDAD EN LOS QUE SUSTENTO EL RECURSO.

PRIMERO.  En el inciso C), de nuestra solicitud, se preguntó si el Ayuntamiento cuenta con alguna clase autorización para ocupar dicha propiedad, hecho que pretende ser contestado sin atender el fondo de nuestra petición, por los siguiente:

A) De una lectura a la respuesta no se aprecia que el sujeto obligado se haya pronunciado en el sentido de responder si cuenta o no con esa autorización de este Comisariado Ejidal de Santiago Tepalcapa;  el sentido de su respuesta versa sobre que el señor -------------------------------------- permiso para enajenar una parcela, sin precisarla o identificarla; además que se le dieron permisos para celebrar convenios, sin exponer su contenido; y que se hizo un acta de entrega; de lo anterior se puede interpretar que el Ayuntamiento se entendió con el referido señor ----------------------- y que él, por acta de entrega, les dio posesión de una superficie del ejido, sin precisar cuál y él era el legitimado para otorgarla.

Lo anterior, es una respuesta que evade nuestra petición original, porque no contesta lo que pedimos: si el Ayuntamiento cuenta con autorización de Comisariado Ejidal de Santiago Tepalcapa para ocupar dicha propiedad, misma que identificamos plenamente con el soporte documental que se agregó.

B) En el contexto de la respuesta el sujeto obligado  se limita a decir que existe  el Acta de Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios de fecha 8 de octubre de 1999, donde se solicita a enajenar una parcela, sin precisarla e identificarla; y  que existe una Acta de entrega – recepción de Posesión de fecha 9 de Mayo de 2000; lo que es insuficiente para dar por atendida nuestra petición porque  en el supuesto que exista dicha acta solo demostraría que el señor ------------- pidió permiso para enajenar una parcela (sin identificarla plenamente y sin tener certeza de que fuera el titular de esa parte del ejido).

Por los argumentos expuestos se considera que la respuesta es insuficiente para tener por atendida completamente nuestra petición, porque la respuesta que se dé a este planteamiento debe ser en forma afirmativa o negativa, según sea el caso, y de ser así proporcionar la evidencia documental que soporte su contestación y que ésta sea congruente con la porción de tierra que describimos.


SEGUNDO. El sujeto obligado expone que anexó un Acta de Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios de fecha 8 de octubre de 1999; y el Acta de entrega – recepción de Posesión de fecha 9 de Mayo de 2000.

Dichos documentos nunca fueron agregados al correo electrónico que recibí, por lo que se omitió atender nuestro requerimiento. 


TERCERO. La petición que se formuló abarca los siguientes incisos:

“Por este motivo solicitamos informe:

a) Si el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, realizó trámites o gestiones, para obtener a su favor el traslado de dominio y/o desincorporación del ejido que actualmente ocupa la escuela descrita.

b) Si el citado  Ayuntamiento realizó trámites o gestiones, para que se le autorizara la posesión, uso o goce sobre el ejido que actualmente ocupa la referida escuela.
…
d)     Si el Ayuntamiento, realizó trámites o gestiones para la edificación del citado Centro Escolar, con recursos municipales, estatales o federales…”.


De una lectura íntegra, al oficio de respuesta signado por el Responsable de la Unidad de Información del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, C. Cesar Villafan Jaramillo, que contiene las contestaciones internas del Subdirector de Patrimonio Municipal y Directora de Desarrollo Urbano, se aprecia que el dicho municipio omitió dar respuesta a los puntos antes citados.


· Anexo recurso INFOEM.pdf 26 sep.pdf: Contiene imágenes del acuse de la solicitud y la respuesta que emitió el Sujeto Obligado.

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha dos (02) de octubre de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el Sujeto Obligado presentara el Informe Justificado procedente.

7. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el Sujeto Obligado remitió informe justificado, sin embargo, no se pondrá a la vista del recurrente en razón de que contiene datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales. 

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción del recurso de revisión mediante acuerdo de fecha veintiuno (21) de octubre de dos mil dieciocho; así como el acuerdo de ampliación de termino para resolver a efecto de un mejor proveer en el expediente en que se actúa, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -

[bookmark: _Toc530690597]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc530690598]PRIMERO. De la competencia
9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc530690599]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del dieciocho (18) septiembre al dieciocho (18) de octubre de dos mil dieciocho; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veintiséis (26) de septiembre de dos mil dieciocho, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc530690600][bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895]TERCERO. Planteamiento de la Litis.

12. El particular solicitó al Sujeto Obligado del  Centro de Bachillerato Tecnológico No 2, los trámites o gestiones de lo siguiente: 

· Para el traslado de dominio y/o desincorporación del ejido donde se encuentra actualmente Bachillerato;
· Para autorizar la posesión, uso, goce del ejido donde se encuentra actualmente Bachillerato;
· Para la edificación del Bachillerato con recursos Municipales, Estatales o Federales.
· Además solicitó saber si el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza colaboró, gestionó o emitió 14 puntos que fueron plasmados en los antecedentes de la presente resolución, entre los que se encuentra el dictamen técnico, licencia de uso de suelo, dictamen de factibilidad, acta de asamblea ejidal, propuesta de lotificación etc.

13. En respuesta, el Sujeto Obligado manifestó que la mayoría de la información no es de su competencia, únicamente se cuenta con una Acta de Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios de fecha 08 de octubre de 1999, donde se solicitó a la asamblea su autorización para la enajenación de una parcela para celebrar convenios con quien mejor le convenga. Asimismo, se cuenta con el Acta de Entrega-Recepción de Posesión de fecha 09 de mayo del año 2000, firmada por el Ejidatario, el Comisariado Ejidal y personal del Ayuntamiento.
14. Derivado de la respuesta, el particular se inconformó, refiriendo que es información incompleta.

15.  El Sujeto Obligado en informe justificado remitió las actas a las que hace referencia en la respuesta, sin embargo, no se pusieron a la vista del recurrente porque se dejaron a la vista datos personales que debieron ser protegidos mediante una versión pública.

16. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracciones IV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc514761973][bookmark: _Toc524000313][bookmark: _Toc530690601][bookmark: _Toc499201873]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

A. [bookmark: _Toc508818131][bookmark: _Toc530690602]Fuente obligacional.

17. El estudio y análisis de la fuente obligacional se realiza para determinar si el Sujeto Obligado genera, administra o posee la información que fue requerida, sin embargo en los casos en que este la asume a nada practico nos conduciría entrar al estudio de la fuente obligacional, toda vez que se insiste, ya fue asumido por el propio Sujeto Obligado, lo cual ocurrió en el presente caso en particular, toda vez que refirió que únicamente se cuenta con una Acta de Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios de fecha 08 de octubre de 1999, donde se solicitó a la asamblea su autorización para la enajenación de una parcela para celebrar convenios con quien mejor le convenga. Asimismo, se cuenta con el Acta de Entrega-Recepción de Posesión de fecha 09 de mayo del año 2000, firmada por el Ejidatario, el Comisariado Ejidal y personal del Ayuntamiento.

18. Bajo dicho pronunciamiento se entiende que el Sujeto Obligado genera, posee y administra la información solicitada.

19. Lo conducente en el presente caso en concreto, es verificar si la información que remitió el Sujeto Obligado es suficiente para colmar con el derecho al acceso a la información del particular. 

B. [bookmark: _Toc530690603]De la respuesta del Sujeto Obligado.

20. El Sujeto Obligado refirió que no cuenta con la totalidad de la información, en razón de que no es de su competencia, sin embargo, bajo el principio de máxima publicidad manifestó que cuenta con las siguientes actas:
 
· Acta de Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios de fecha 08 de octubre de 1999, donde se solicitó a la asamblea su autorización para la enajenación de una parcela para celebrar convenios con quien mejor le convenga. 

· Acta de Entrega-Recepción de Posesión de fecha 09 de mayo del año 2000, firmada por el Ejidatario, el Comisariado Ejidal y personal del Ayuntamiento.



21. Sin embargo, fue en informe justificado cuando el Sujeto Obligado anexó las actas antes referidas. Este Órgano Garante procedió a verificar la información contenida en dichas actas obteniendo como resultado que efectivamente la información se relaciona con los requerimientos planteados por la parte recurrente. Si bien es cierto, consta de actas emitidas por el Comisariado Ejidal y por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, también lo es que los ejidatarios son personas físicas que no recibe ni ejerce recursos públicos, tampoco ejerce actos de autoridad, tan es así que, a lo dispuesto por la Ley Agraria[footnoteRef:1] en el artículo 15, para adquirir la calidad de ejidatario se requiere:  [1:  Disponible para su consulta en http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/13_250618.pdf
] 


I. Ser mexicano mayor de edad o de cualquier edad si tiene familia a su cargo o se trate de heredero de ejidatario; y 
II. II. Ser avecindado del ejido correspondiente, excepto cuando se trate de un heredero, o cumplir con los requisitos que establezca cada ejido en su reglamento interno.

22. Es así que a los ejidatarios únicamente les corresponde el derecho de uso y disfrute sobre sus parcelas, entonces, al no recibir ni ejercer recursos públicos, y/o  ejercer actos de autoridad, sus datos personales gozan de un régimen mayor de protección a diferencia de un servidor público por ejemplo.

23. Por lo anterior, se considera que tanto los nombres y firmas de los ejidatarios actualizan la fracción 1 del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual dispone lo siguiente:

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;

24. Los datos personales concernientes a los ejidatarios es información susceptible de clasificarse como confidenciales y deben ser protegidos mediante una versión pública que deje a la vista la información requerida, luego entonces, el Sujeto Obligado remitió las actas antes mencionadas sin realizar una versión pública, en consecuencia, las documentales remitidas en informe justificado no fueron puestas a la vista del recurrente para no vulnerar la protección de los datos personales de los titulares de los nombres y firmas que aparecen en los documentos, por lo que es dable ordenar la entrega del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios de fecha 08 de octubre de 1999 y el Acta de Entrega-Recepción de Posesión de fecha 09 de mayo del año 2000 en versión pública, para tal efecto, el Sujeto Obligado debe estar a lo dispuesto en el Considerando QUINTO de la presente resolución.

25. Ahora bien, en lo que se refiere al inciso e), es decir, si el Sujeto Obligado emitió, gestionó o participo en la elaboración de lo siguiente:

1.	El Dictamen de existencia y/o factibilidad de dotación de agua potable, drenaje y alcantarillado, con capacidad suficiente para la aprobación pretendida. 
2.	Dictamen Técnico emitido por la Secretaría del Medio Ambiente. 
3.	La cedula informativa de zonificación. 
4.	La Licencia de uso de suelo. 
5.	Dictamen único de factibilidad. 
6.	Licencia de cambio de uso y aprovechamiento de suelo. 
7.	La Fusión o división del suelo. 
8. Autorización de impacto urbano. 
9.	Autorización de construcción y edificación. 
10.	El traslado de dominio. 
11.	El Acta de asamblea (ejidal) en la cual se establece la conformidad para llevar a cabo el trámite y su protocolización ante Notario Público. 
12.	El Decreto Presidencial de dotación de terrenos ejidales o comunales, que refiera la zona urbana ejidal o de expropiación inscrito en el Registro Agrario Nacional. 
13.	El Plano general del ejido o comunidad, inscrito en el Registro Agrario Nacional. 
14.	El Plano de la propuesta de lotificación.

26. A lo anterior, el Sujeto Obligado respondió  que de los puntos tres, cuatro y seis, no se ha llevado a cabo ningún trámite de dichos documentos, de conformidad con el artículo 18.20 del Código Administrativo del Estado de México, el cual a la letra dice: 

Artículo 18.20.- La licencia de construcción tiene por objeto autorizar:
…
Quedan exceptuadas de obtener la licencia de construcción a que se refiere el presente artículo, las obras que se ejecuten en bienes inmuebles que sean propiedad o posesión del Gobierno del Estado de México y destinados a la prestación de servicios públicos.

27. De lo anterior, se tiene que el Bachillerato del que se hace referencia es propiedad del Gobierno del Estado de México por lo que no se cuenta con la información requerida en los numerales mencionados anteriormente.

28. Por otra parte, del resto de los numerales, el Sujeto Obligado mencionó diversos Sujetos Obligados ante los cuales debe dirigir su solicitud. Sin embargo, ante tal manifestación, es necesario referir el siguiente apartado.

C. [bookmark: _Toc529432701][bookmark: _Toc530690604]De la Incompetencia 


29. Primeramente, se tiene que el Derecho de Acceso a la Información Pública  es la igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:3] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:4] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:5] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:6] ” [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Párr. 87.]  [6:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


30. Sin duda, estamos en presencia del ejercicio de un derecho humano, para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:7], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [7:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


31. Por lo que las actuaciones diligentes que lleven a cabo en un primer momento las Unidades de Transparencia y posteriormente cada servidor público en su área es fundamental para la correcta tutela y el eficaz cumplimiento al derecho de acceso a la información, pues los primeros son el vínculo entre los particulares y los servidores públicos que generan, administra o poseen la información, mientras que los segundos tienen la responsabilidad de realizar una correcta gestión documental que permita localizar de manera rápida los documentos que se soliciten o bien, simplemente para el desarrollo de sus facultades, competencias y atribuciones que a diario desempeñan.

32. Es así que, su obligación es realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de información[footnoteRef:8], es decir, deben otorgar respuestas concisas, contundentes y sobre todo que den la certeza de los actos que realizan. [8:  Fracción IV. Artículo 53. Ibídem.] 

33. En el presente asunto, se tiene que el SUJETO OBLIGADO  incumplió con lo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 167 primer párrafo, siendo lo siguiente: 

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

34. Se tiene que el Sujeto Obligado manifestó su incompetencia fuera de la temporalidad establecida para tal efecto, es decir, debió hacer del conocimiento tal situación al solicitante dentro del término de 3 días hábiles, posteriores a la presentación de la solicitud, sin embargo, eso no ocurrió, en razón de que la solicitud se presentó el día veintisiete (27) de agosto de 2018, por lo que el término para notificar la incompetencia feneció el día treinta (30) de agosto del mismo año, por su parte el Sujeto Obligado informó al particular su incompetencia hasta el diecisiete (17) de septiembre del presente año, transcurriendo así quince días hábiles más de lo establecido en la ley de la materia, por lo que evidentemente incumplió con el término referido en el artículo 167 de la Ley en Materia.

35. Por lo anterior, debemos reiterar que la incompetencia que arguyó el Sujeto Obligado no es procedente en razón de que no cumplió con las formalidades necesarias, es decir, se realizó fuera del tiempo previsto por la Ley y además, no brindó certeza[footnoteRef:9] sobre dicha declinación de competencia, misma que debe estar a lo dispuesto por el artículo 49 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone los siguiente: [9:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, artículo 9, fracción I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;] 


Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
36. En efecto, si bien el Sujeto Obligado no tiene competencia para administrar, generar o poseer la información solicitada en el presente asunto, en virtud de ser atribución de diverso Sujeto Obligado, denominado Secretaría de Finanzas, como lo manifestó, tanto en respuesta como en informe justificado, también lo es que, dicha incompetencia debió haber sido confirmada, modificada o revocada por el Comité de Transparencia en términos del precepto legal referido.

37. El hecho que el Comité de Transparencia emita un acuerdo en donde se plasmen los fundamentos y razones por las cuales no es competente para generar, poseer y/o administrar la información requerida, es como se ha dicho, para no afectar el derecho del particular y al mismo tiempo, brindar certeza a través de un documento firmado por los integrantes del Comité de Transparencia que la información no se encuentra en sus archivos por el motivo que no se cuenta con normatividad que lo disponga.

38. Para robustecer lo anterior, el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que en la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, luego entonces, en razón de que derivado de las manifestaciones vertidas por el Sujeto Obligado, tanto en respuesta como en informe justificado, se ordenará la entrega de un acuerdo emitido por el Comité de Transparencia mediante el cual se determine la incompetencia para atender la solicitud, lo cual, a su vez se constituirá como una confesión expresa en virtud de que concurren las circunstancia dispuestas en el numeral 97 fracción I del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de aplicación supletoria a la ley de la materia, consistentes en que fue realizada por persona capacitada para obligarse, con pleno conocimiento, sin coacción ni violencia y respecto de un hecho propio.

39. Esto es, que el hecho de que se manifieste, a través de un acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, que no se cuenta con competencias para generar, administrar y/o poseer la información requerida, precisamente es parar brindar mayor seguridad al particular sobre lo dicho por el Sujeto Obligado, además, que si en actos futuros se demuestra lo contrario, podría ser utilizado como medio probatorio.

40. Dicho lo anterior, es necesario mencionar que el Sujeto Obligado tanto es respuesta como en informe justificado manifestó que es incompetente para contar con la totalidad de la información requerida, es necesario hacer referencia a la presunción de veracidad[footnoteRef:10] supone una declaración iurus tantum ya que admite prueba en contra, por lo que este Órgano no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información entregada, aun y cuando el particular haya señalado que se encuentra incompleto. [10:  En Perú la Ley del Procedimiento Administrativo General LEY N° 27444 señala: “1.7 Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma descrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario.”
] 


41. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

42. Sin embargo, con la finalidad de brindar certeza al particular, como se ha dicho anteriormente, el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado deberá emitir un acuerdo mediante el cual se sustente la declinación de competencia y ponerlo a disposición del particular.

D. [bookmark: _Toc530690605] Modalidad de entrega y cobro de la información

43. Este Órgano Garante no pasa desapercibido que el particular seleccionó en el apartado de modalidad de entrega de la información, que ésta sea entregada a través de copias simples con costo, y para tal efecto mencionó que se le indique la ubicación. 

44. Es por ello que el Sujeto Obligado en cumplimiento al derecho accionado por la parte recurrente, deberá hacer entrega en versión pública con su correspondiente acuerdo de clasificación de la información que se suprima de las actas referidas anteriormente, así como el Acuerdo que emita el Comité de Transparencia mediante el cual se sustente la declinación de incompetencia que manifestó tanto en respuesta como en informe justificado el Sujeto Obligado.

45. Es así que deberá indicar fecha, horario, lugar y nombre del personal que le hará entrega de la información que se ha ordenado hacer entrega. 

46. Por otra parte, este Órgano Garante no pasa desapercibido que si bien, el particular señaló la opción “copias simples con costo”, también lo es que la fracción II del artículo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, menciona que son objetivos de la misma, proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos; mientras que los diversos 17 y 150, hacen referencia a que la búsqueda y acceso a la información es gratuita y sólo se cubrirá en su caso, los gastos de reproducción, por la modalidad de entrega solicitada, o por el envió de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, toda vez que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad, auxilio y orientación a los particulares, en virtud de que constituye el primer paso para integrar activamente a la ciudadanía en la acción gubernamental, toda vez que con la información proporcionada por medio de las políticas de transparencia, los ciudadanos son participes de las acciones de gobierno, lo que favorece la rendición de cuentas.

47. En este contexto, al referirse la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios al procedimiento de acceso a la información pública, bajo el principio de gratuidad, es garantizando la protección a un derecho fundamental que tienen dimensión social, al ser un condicionante necesario para el funcionamiento de una vida democrática, por lo que cualquier afectación a éste exige una justificación y jamás puede tener efectos recaudatorios, al menos que la reproducción de la información sea en fotocopias, respaldos informativos, entre otros.

48. De tal manera que por regla general, la entrega de la información que se solicite en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, deberá ser en completa congruencia con el principio de gratuidad. 

49. Por lo anterior, este Órgano Garante determina que la información será entregada sin costo alguno para el particular. 

[bookmark: _Toc473799824][bookmark: _Toc487025370][bookmark: _Toc493790438][bookmark: _Toc495606558][bookmark: _Toc497297048][bookmark: _Toc498503756][bookmark: _Toc499201876][bookmark: _Toc524000321][bookmark: _Toc530690606] QUINTO. De la Versión Pública 

50. Como ya se ha señalado en el considerando anterior el SUJETO OBLIGADO, deberá entregar el Acta de Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios de fecha 08 de octubre de 1999 y Acta de Entrega-Recepción de Posesión de fecha 09 de mayo del año 2000, firmada por el Ejidatario, el Comisariado Ejidal y personal del Ayuntamiento. Documento en los que se contienen datos personales que deben de ser clasificados como confidenciales y deben protegidos mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. 
a. [bookmark: _Toc487025371][bookmark: _Toc493790439][bookmark: _Toc495606559][bookmark: _Toc497297049][bookmark: _Toc498503757][bookmark: _Toc499201877][bookmark: _Toc524000322][bookmark: _Toc530690607]Requisitos previos.

51. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

52. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

53. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

b. [bookmark: _Toc487025372][bookmark: _Toc493790440][bookmark: _Toc495606560][bookmark: _Toc497297050][bookmark: _Toc498503758][bookmark: _Toc499201878][bookmark: _Toc524000323][bookmark: _Toc530690608]Supuesto de clasificación.

54. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
55. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

56. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:11] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [11:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


57. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
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58. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículo 128 primer párrafo, 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información segundo fracción III, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo fracciones I, II, III y Quincuagésimo octavo así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.
Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
IV. Comité de Transparencia: La instancia a la que hace referencia el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la referida en la Ley Federal y en las legislaciones locales, que tiene entre sus funciones las de confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.
59. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley de Transparencia, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano. 

60. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.
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II. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

61. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En el artículo 131 de la  Ley en materia.
Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.
62. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

63. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.
64. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

65. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida,  ausentismo, Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  

66. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

67. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

68. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger  los datos  personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin  el debido acuerdo de clasificación.
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69. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

70. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)
71. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:
Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.
72. Lo anterior en razón que si bien es cierto el Sujeto Obligado proporcionó respuesta e informe justificado, mediante los cuales se atiende la solicitud de acceso a la información, también lo es, que dentro de la información vertida se encuentra información susceptible de clasificarse como confidencial, misma que debió ser protegida, situación que no ocurrió. Es así que se advierte que en los archivos denominados “Anexo 1 RR 03638-00252 Acta Entrega Recepción.pdf” y “Anexo 2 RR 03638-00252 Asamblea general de 08 de octubre de 1999.pdf” de las respuestas se advierte nombres, firmas y huellas digitales de personas físicas que son ejidatarios Por lo que es menester dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190 de la ley de la materia, el cual señala que  cuando este órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

73. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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[bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc460947011]PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03638/INFOEM/IP/RR/2018 en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza y se ORDENA entregar en Copias Simples sin Costo, en versión pública, la siguiente información:

a) Acta de Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios de fecha 08 de octubre de 1999;

b) Acta de Entrega-Recepción de Posesión de fecha 09 de mayo del año 2000; y, 

c) Acuerdo que emita el Comité de Transparencia mediante el cual se sustente la declinación de competencia referida en respuesta a la solicitud 00252/ATIZARA/IP/2018.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formularon y se formulen y se ponga a disposición de -------------------------------------------------------------------------------. 

El Sujeto Obligado deberá indicar la fecha, lugar y horario en que debe presentarse el particular para que le sea entregada la información.

[bookmark: _Toc473806818][bookmark: _Toc477345132][bookmark: _Toc477345210][bookmark: _Toc480987180][bookmark: _Toc480996313][bookmark: _Toc485145213][bookmark: _Toc490679148][bookmark: _Toc454968933][bookmark: _Toc459224926][bookmark: _Toc461110377][bookmark: _Toc462307693][bookmark: _Toc459224927][bookmark: _Toc461110378][bookmark: _Toc454968934]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
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QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------------------- ----------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
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SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del considerando SEXTO.

	ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Ausencia Justificada)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución del veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho emitida en el recurso de revisión 03638/INFOEM/IP/RR/2018.
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